
Santa Fe,  31 de Enero de 2023

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas correspondientes, pro-
cederá a realizar acciones vinculadas a brindar información tendiente a la prevención de retos 
virtuales con consecuencias fatales para niños, niñas y adolescentes, en el ámbito de la Ciudad 
de Santa Fe.

Artículo 2º: A los efectos de la presente resolución se entenderá por retos virtuales aquellos de-
safíos promovidos desde las redes sociales, invitando a través de un video, a llevar adelante una 
acción que podría considerarse inapropiada y/o riesgosa y/o peligrosa, pudiendo causar un daño 
a la integridad física o psíquica o un desenlace fatal a quien la concrete. Son acciones dirigidas 
al público usuario de dichas redes sociales, que en su mayoría son niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 3º: Los objetivos de la presente Resolución son:

a) Acercar a las personas responsables de niños, niñas y adolescentes, la información 
adecuada para prevenir la realización y las consecuencias de los retos virtuales.
b) Alertar a niños, niñas y adolescentes sobre la realización de desafíos virtuales, a los 
efectos de que puedan identificar que se trata de un desafío peligroso o inapropiado.
c) Concientizar, a través de programas de difusión, foros y/o campañas sobre la exis-
tencia de estos retos virtuales, que pueden incitar acciones peligrosas, pudiendo cau-
sar un daño irreparable a su integridad física o psíquica o un desenlace fatal sobre ni-
ñas, niños y adolescentes.
d) Proporcionar orientaciones, estrategias y material a la comunidad educativa, cultu-
ral y deportiva para que sean, junto a las familias, agentes de prevención y contención.

Artículo 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal y el Honorable Concejo Municipal podrán reali-
zar acciones y desarrollar programas de asistencia, capacitación e implementar campañas de di-
fusión y reconocimiento de las actividades, desarrolladas en el marco de la presente Resolución.

Artículo 5º: El Departamento Ejecutivo Municipal y el Honorable Concejo Municipal podrán cele-
brar convenios de colaboración y cooperación con personas jurídicas públicas y/o privadas, aso-
ciaciones gremiales, centros de estudiantes, clubes deportivos u otras organizaciones represen-
tativas de infancias y adolescencias, así como también con organizaciones no gubernamentales, 



a efectos de llevar a cabo en forma conjunta acciones de coordinación, con el objeto de optimizar 
los resultados de las mismas.

Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

Santa Fe, 31 de Enero de 2023

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente, Sras. Concejalas y Sres. Concejales:
 El proyecto que ponemos a disposición de mis pares tiene por objetivo que el Departa-
mento Ejecutivo Municipal a través de las áreas correspondientes, proceda a realizar acciones 
vinculadas a brindar información tendientes a la prevención de retos virales, en el ámbito de la 
Ciudad de Santa Fe.
 Los retos virales, varios de ellos peligrosos, comenzaron a ser una preocupación para mu-
chas madres y padres, debido a que algunos terminaron con la trágica muerte de niñas, niños 
y adolescentes. Hay casos en todo el mundo, uno reciente acontecido en el sur de Santa Fe a 
mediados de enero. Una niña de 12 años de Capitán Bermúdez falleció cuando estaba haciendo 
por TikTok el desafío del blackout challenge, que consiste en colocar algún objeto alrededor del 
cuello (una soga, un cinto) hasta asfixiarse y desmayarse.
 La utilización por parte de niños, niñas, y adolescentes de la virtualidad, así como de pla-
taformas sociales, genera interrogantes entre las personas responsables sobre cómo supervisar, 
conversar, y concientizar sobre los peligros que pueden traer este tipo de retos o desafíos. De 
esta manera, especialistas sugieren cultivar una cultura digital responsable, como también la 
ejecución de programas o campañas públicas para hacer circular información para advertir y 
concientizar sobre los riesgos de participar de estos desafíos, tendencias o “challenges”.1

 Por todo lo precedentemente expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en este 
proyecto.

1 https://www.ellitoral.com/sucesos/tiktok-reto-vieral-nena-muerte-conmocion-capitan-bermudez-blackout-challen-
ge_0_x6BpclRLwq.html
https://www.ellitoral.com/area-metropolitana/psicologa-santa-fe-retos-virales-redes-sociales-prevencion-difusion-tik-
tok-instagram-facebook-twitter_0_bA5QT9P47q.html
https://www.ellitoral.com/internacionales/reto-viral-tik-tok-causa-intoxicacion-ocho-menores-clonazepam-mexico_0_
vIHxVhUG3S.html


